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Para ser enviado:
·      Es imprescindible estar inscrito en un Servicio Público de Empleo   (INAEM, INEM, Servicios Públicos 

de Empleo de otras Comunidades Autónomas)
 
Las personas interesadas en una oferta deben contactar por teléfono o personalmente con la Oficina de 
Empleo de la oferta (consultar direcciones y teléfonos en el Directorio del INAEM) Indicar número de la oferta
 
OFICINA de ZARAGOZA  Encargada de la gestión
Nº  de Oferta
FECHA  de publicación            
OCUPACIÓN      
LOCALIDAD del puesto de trabajo
OBSERVACIONES 

 OFERTAS - PTES DE CUBRIR
O.E. Calle Santander
548-30
3-09-2003      
Delineante industrial       
50004 Zaragoza             
Con conocimientos de AUTOCAD 2000,con titulación de F.P.II grado en rama delineación 
industrial.

 
OFERTAS RETIRADAS DEL INAEM ( Posiblemente cubiertas)

O. E Arrabal                 
849-20         
28/08/2003  
Delineante Proyectista                        
Zaragoza     
Diseño e instalaciones de cabinas de pintura. FPI o FPII. Autocad-14. Conocimientos de 
electricidad, neumática y mecanización. Carnet de conducir B. 

O.E. Calle Santander     
463.30            
22.07.2003     
Delineante proyectista    
Cuarte (a 7 Km de Zaragoza)                
Preferible varón, con experiencia, Formación Profesional de Segundo Grado rama metal, 
coche  propio, para empresa de trabajo temporal.

 

http://www.terra.es/personal9/coldeza
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cometidas, lo que supone una cuantía total de 150.000 pesetas.
§

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
RESOLUCION de 11 de noviembre de 1999, de la
Dirección General de Urbanismo, por la que se da
publicidad al acuerdo de quedar enterado y mos-
trar conformidad al texto refundido del Plan Espe-
cial de Reforma Interior para la manzana sita en
calle Armas, Casta Alvarez, Aguadores y Sacra-
mento de Zaragoza.

$
El Consejo de Ordenación del Territorio, en sesión de 5 de

noviembre de 1999, adoptó el siguiente acuerdo:
«Quedar enterado y mostrar conformidad al texto refundido

definitivo del Plan Especial de Reforma Interior para la manzana
sita en calle Armas, Casta Alvarez, Aguadores y Sacramento de
Zaragoza, fechado en julio de 1999, redactado por el Servicio de
Planeamiento Público del Ayuntamiento de Zaragoza en cum-
plimiento de las prescripciones impuestas en el acuerdo del
Consejo de Ordenación del Territorio, de 27 de mayo de 1999,
relativo a la aprobación definitiva del citado Plan Especial».

Contra el precedente acuerdo, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponerse recurso de alzada ante la Diputación
General, en el plazo de un mes a computar desde el día siguiente
a la presente publicación, de conformidad con el Decreto 216/
1993, de 7 de diciembre, de la Diputación General de Aragón y
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1999.—El Director General
de Urbanismo, Carlos Guía Marqués.

§

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO

#
ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo, del
depósito del certificado y acta del acuerdo de Modi-
ficación de los Estatutos de la Asociación de Deli-
neantes y Diseñadores Proyectistas de Aragón.

$
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º del Real

Decreto 873/1977, de 22 de abril, que regula el contenido de los
Estatutos de las Asociaciones Profesionales a que se refiere el art.
1º de la Ley 19/1977, y a los efectos previstos en la misma, se
hace público que el día 12 noviembre de 1999, a las 12 horas, fue
depositado en este Servicio de Relaciones Laborales Certifica-
ción y Acta del Acuerdo de Modificación de diversos artículos
de los Estatutos de la Asociación de Delineantes y Diseñadores
Proyectistas de Aragón, afectando a su denominación que pasa
a ser «Asociación de Delineantes, Técnicos Superiores
Proyectistas y Diseñadores Técnicos e Industriales de Aragón».

Son firmantes del certificado.
D. José Agustín Hernández Aspas como Secretario de la

Asociación, con el Vº.Bº. de D. Antonio Sonsona Martín,
como Presidente.

Conforme a los artículos 4 y 5 del ya citado Real Decreto 873/
1977, los interesados podrán alegar por escrito lo que estimen
procedente dentro del plazo de ocho días, contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el BOA, que será expuesto
en el tablón de anuncios de esta Dirección General, y podrán ser
examinados los nuevos Estatutos depositados, e interesar certi-
ficación de los extremos que consten en el Expediente, en el
Servicio de Relaciones Laborales de la Dirección General de
Trabajo, sita en paseo María Agustín, 36. Zaragoza.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1999.—El Director General
de Trabajo, José Luis Martínez Laseca.

§
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y DESARROLLO

#
ANUNCIO de la Dirección General de Energía y
Minas, relativo a autorización de ampliación de la
Planta de Cogeneración en Carbonífera del Ebro.
Expte. A. T. 376/97.

$
Visto el expediente incoado en a petición de Cogeneración

Carbonífera, S. L.U., con domicilio en Ctera. Fraga, 62-64 de
Mequinenza, solicitando autorización para el establecimiento de
la ampliación de la Planta de Cogeneración en Carbonífera del
Ebro. Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de
conformidad con la disposición transitoria primera de la Ley 54/
1997, de 27 de noviembre.

Vistos los informes del Departamento de Medio Ambiente
de fecha 22 de septiembre de 1999 y del Servicio Provincial de
Economía, Hacienda y Fomento de Zaragoza de fecha 18 de
octubre de 1999.

Vistos los Reales Decretos 2596/1982 de 24 de julio, 539/
1984 de 8 de febrero y 570/1995, de 7 de abril, sobre transfe-
rencias de competencias, funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Diputación General de Aragón en
materia de industria, energía y minas, la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999 y demás legislación concordante.

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar la ampliación de la Planta de Cogeneración en

Carbonífera del Ebro, cuyas características son las siguientes:
Titular: Cogeneración Carbonífera, S. L.U.
Domicilio del titular: Carretera Fraga, 62-64 de Mequinenza
Ubicación de la instalación: Partida Cova Plana. Mequi-

nenza (Zaragoza).
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